
NOTIFICACIÓN Nº 118-3D1310-2013-3379-SUNAT

CONFIRMACIÓN DE LA DUDA RAZONABLE, NO APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2° Y 3°  DEL ACUERDO DEL VALOR DE LA OMC Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PARA APLICACIÓN DEL CUARTO Y QUINTO MÉTODO DE VALORACIÓN

DESTINATARIO
:
IMPORTACIONES CAMI S.R.L.
RUC
:
20531062346
DOMICILIO FISCAL
:
PJ. PUNTA LOMITAS MZA. Q DPTO. 4 LOTE. 15  -LA PERLA, PROV. CONST. DEL CALLAO
REFERENCIA
:
DUA No. 118-2009-10-212407 del 14/09/2009
Notificación Valor OMC No. 008286-2009 del 24/09/2009
Orden de Depósito de Garantía No.118 - 2009 - 000947
Notificación N° 118-3D1310-2012-005390-SUNAT del 21/06/2012
FECHA
:
Callao, 24 de abril de 2013
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

I.
CONFIRMACIÓN DE DUDA RAZONABLE

Por medio del presente me dirijo a usted, en relación a la Duda Razonable General formulada respecto del valor declarado en el ítem 1 de la Declaración Única de Aduanas DUA No. 118-2009-10-212407 del 14/09/2009, con Notificación N° 118-3D1310-2012-005390-SUNAT del 21/06/2012 sobre CONFIRMACIÓN DE LA DUDA RAZONABLE, REQUERIMIENTO DE PRECIOS, a fin de comunicarle lo siguiente: 

1) Que “la carga de la prueba” está definida en el artículo 1° del Reglamento de Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC,  aprobado por Decreto Supremo N° 186-99-EF, como la obligación de proveer la documentación e información necesarias para verificar que el valor declarado corresponde al Valor de Transacción y a las condiciones previstas en el Acuerdo del Valor de la OMC. De no cumplirse con ésta obligación, de modo que desvirtúe las dudas razonables que hubieren, ADUANAS utilizará los otros métodos de valoración en forma sucesiva y excluyente para determinar el Valor en Aduana de las mercancías.
2) En ese sentido, conforme lo dispuesto en el Acuerdo de Valor de la OMC, su Reglamento aprobado por D.S. 186-99-EF, modificatorias y el Procedimiento INTA-PE-01.10a, habiéndose decidido que para el presente caso no se aplicará al Primer Método de Valoración, estando que como consecuencia de los controles y comprobaciones efectuadas por la autoridad aduanera existen indicadores de riesgo en la Base de Datos de la Aduana – SIVEP de mercancías similares con valores FOB mayores a los declarados, con el objeto de establecer una base de valoración establecidos en el Acuerdo y conforme a lo dispuesto en la Nota General Interpretativa del Acuerdo y el artículo 2° del reglamento para la Valoración, D.S. 186-99-EF y modificatorias mediante la Notificación N° 118-3D1310-2012-005390 del 21/06/2012 debidamente notificada el 06/07/2012, se pidió al importador que presente a este despacho la información que posea a cerca del valor en aduana de mercancías idénticas o similares importadas que la Administración de Aduanas no disponga de manera directa en el lugar de importación; siendo el caso que el importador no presenta respuesta a dicho requerimiento.
3) En ese sentido, estando que tanto el importador así como la Administración cuentan con indicadores de precios de valores de transacción de mercancías importadas, en cumplimiento del procedimiento INTA-PE.01.10a, se procederá a evaluar la aplicación sucesiva y excluyente de los demás Métodos de Valoración a que se refiere la Nota General del Acuerdo de Valor de la OMC, teniendo en cuenta el indicador de precios más adecuado de acuerdo al análisis y comparación que exige a la Aduana el texto original del artículo 13° del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 186-99-EF, es decir:

a) Si efectuada la comparación, reúne las características de mercancía idéntica o similar según las definiciones contenidas en el Acuerdo.

b) Si ha sido exportada al Perú en el mismo momento o en su defecto en un momento más aproximado sea antes o después, en caso de igualdad de aproximación se preferirá la anterior.

c) Si ha sido vendida al mismo nivel comercial o de lo contrario puedan efectuarse los ajustes señalados en los artículos 2° y 3° del Acuerdo del Valor de la OMC. La existencia de una diferencia en el nivel comercial o en la cantidad no implica obligatoriamente un ajuste; éste sólo se aplicará cuando como consecuencia de ella, resulte una diferencia en el precio o en el valor. El ajuste se efectuará sobre datos comprobados que demuestren que aquél es razonable y exacto, de lo contrario no procederá ajuste alguno.
d) Si ha sido vendida sustancialmente en la misma cantidad o, en una cantidad diferente, en la medida que tal diferencia no tenga influencia en la fijación del precio de la mercancía.
e) Si existiendo diferencias entre los costos y gastos de transporte y seguro, resultante de diferencia de distancia y de forma de transporte, puede efectuarse el ajuste respectivo
4) Para tal efecto se procedió a verificar en el Sistema de Verificación de Precios (SIVEP) si procede determinar el valor en aduana conforme el:
· Artículo 2° Segundo Método de Valoración: Valor de Transacción de Mercancías Idénticas.- Se verifica que no resulta aplicable el segundo método de valoración atendiendo que la Autoridad Aduanera ni el Importador cuentan con valores de transacción de mercancías idénticas a las que son objeto de valoración; es decir que  no cuenta con mercancías que sean igual en todo, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio comercial; en consecuencia, se procederá conforme la Nota General Interpretativa del Acuerdo y el artículo 2° del reglamento para la Valoración, D.S. 186-99-EF y modificatorias, a la aplicación sucesiva y excluyente de los demás métodos de valoración.
· Artículo 3º Tercer Método de Valoración: Valor de Transacción de Mercancías Similares.-  Se verificó que no resulta aplicable el tercer método de valoración atendiendo que la Autoridad Aduanera ni el importador cuentan con valores de transacción de mercancías similares a las que son objeto de valoración; es decir que no cuenta con mercancías que sean similares, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio comercial; en consecuencia, se procederá conforme la Nota General Interpretativa del Acuerdo y el artículo 3° del reglamento para la Valoración D.S. 186-99-EF y modificatorias, a la aplicación sucesiva y excluyente de los demás métodos de valoración

5) En consecuencia, del análisis se puede observar que tanto el importador así como la Administración no cuentan con valores de transacción de mercancías similares, por lo que se debe descartar el Segundo y Tercer método de Valoración.
6) Cabe señalar que sin perjuicio de lo expuesto, el ajuste de valor de la DUA materia de evaluación se sustenta en que existen razones suficientes tales como: mercancía sensible al fraude, valor declarado ostensiblemente bajo, entre otros que arrojan como resultado que la Administración, al amparo del artículo 11° del Decreto Supremo N°186-99-EF, en concordancia con el artículo 17° del Acuerdo Relativo a la aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, tenga motivos para dudar del valor declarado, de la veracidad o exactitud de los datos y/o documentos presentados como prueba de esa declaración.

7) Habiéndose descartado la aplicación del Segundo y Tercer Método de Valoración: “Sustitución del Valor por mercancías Idénticas y/o Similares”, al no tener referencias idóneas en la base de datos del SIVEP que permitan aplicar éstos métodos, conforme lo establecido en el artículo 4° del Acuerdo del Valor OMC corresponde la aplicación del Método Deductivo o Método del Valor Reconstruido, conforme lo establecido en los artículos 5° y 6° del precitado acuerdo.

8) Respecto al indicador de precios adoptado por la Administración y comunicado mediante la Notificación N° 118-3D1310-2012-005390-SUNAT del 21/06/2012, debe considerarse que el mismo ha sido analizado en función a una eventual aplicación del Sexto Método de Valoración – Método del Último Recurso.

9) Para la aplicación de los demás métodos de valoración los que se aplicarán en forma sucesiva y excluyente; vale decir en el presente caso la aplicación del Método Deductivo o Método del Valor Reconstruido, conforme lo establecido en los artículos 5° y 6° del  Acuerdo de Valor téngase por notificado el requerimiento de la siguiente información dentro de un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, computados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente. Dicha documentación y/o información deberá ser presentada en el Departamento  de Despachos de la Intendencia de Aduana Marítima del callao sito en Av. Guardia Chalaca Nº 149- Callao, en horario de oficina (8:30 a 16:15 horas): 

· Estado de Ganancias y pérdidas, Balance General correspondiente al ejercicio contable del 2008 y 2009 (Declaraciones presentadas a la SUNAT).

· Facturas Comerciales de venta interna de las mercancías importadas mediante Declaración Aduanera de Mercancías (DUA) 118-2009-10-212407, ventas efectuadas hasta 90 días posteriores a su importación (Septiembre 2009, Octubre 2009, Noviembre 2009, Diciembre 2009).  En caso de haber sufrido la mercancía importada alguna transformación previa a su venta, presentar factura de venta del producto elaborado, consignar el porcentaje de participación en la estructura de costos del nuevo producto elaborado, sustentar documentariamente el procedimiento y costo total respectivo.

· Otros documentos donde se consignen el costo de la mercancía y los diversos tales como gasto de distribución y ventas, comisiones, hasta el momento mismo de la venta.

· Libro de Inventarios y Balances correspondiente al periodo 2008 y 2009
· Registro de compras correspondiente a Julio 2009, Agosto 2009, Septiembre 2009, Octubre 2009, Noviembre 2009, Diciembre 2009, Enero 2010, Febrero 2010
· Registro de ventas correspondiente a Julio 2009, Agosto 2009, Septiembre 2009, Octubre 2009, Noviembre 2009, Diciembre 2009, Enero 2010, Febrero 2010
· Libro Caja correspondiente a Julio 2009, Agosto 2009, Septiembre 2009, Octubre 2009, Noviembre 2009, Diciembre 2009, Enero 2010, Febrero 2010
· Declaraciones Juradas PDT 621 IGV-RTA (Julio 2009, Agosto 2009, Septiembre 2009, Octubre 2009, Noviembre 2009, Diciembre 2009, Enero 2010, Febrero 2010)

· Lista de Precios de venta de la totalidad de los productos que comercializa

· Kárdex donde refleje el ingreso y salida de almacén de las mercancías importadas, mercancías importadas idénticas o similares e indicar si este es valorizado por ventas efectuadas hasta 90 días posteriores a su importación.

· Comprobantes de pago, que sustenten los gastos efectuados previos a la numeración de la DUA, tales como: gastos de transporte y seguro, gastos conexos, comisiones, derechos de aduana y demás tributos que deben pagarse en el Perú por la importación o por la venta de mercancías.

· Cualquier otra información financiero / contable que, a consideración del usuario pueda utilizarse para la aplicación del método del valor deducido.

En el caso de no disponer de la información anteriormente señalada para la aplicación del método deductivo, se le solicita la siguiente documentación a efectos de poder aplicar el Método del Valor Reconstruido:

· Costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas.

· El importe por concepto de beneficios y gastos generales del productor, siempre que sean usuales, en el país de exportación en la rama de la producción de que se trate.
10) El presente requerimiento se efectúa en virtud de lo establecido en el Artículo 62° y 104° inciso e) del T.U.O. del Código Tributario, aprobado por D. S. N° 135-99-EF y modificatorias.
11) Cabe señalar que conforme el artículo 4° del Acuerdo Relativo a la aplicación del Articulo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, a petición del importador podrá invertirse el orden de aplicación de los artículos 5° y 6° cuando no pueda determinarse el valor con arreglo a los artículos 1°, 2° y 3°.
12) De otro lado, debe tenerse en cuenta que conforme lo establece el tercer párrafo del Artículo 2° del Decreto Supremo N° 009-2004-EF que modifica el Artículo 11° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC aprobado por Decreto Supremo N° 186-99-EF “Si el importador (...) decide voluntariamente no sustentar el valor declarado ni desvirtuar la duda razonable, puede presentar Autoliquidación de Adeudos por la diferencia existente entre los tributos cancelados y los que podrían gravar la importación por aplicación de un Valor de Mercancías Idénticas o Similares”.
Atentamente.
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA


INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO


Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao


NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS





La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 135-99-EF, modificado por Ley N° 27256, pone de conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, los Actos Administrativos, según sea el caso
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